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 2.º Criterios de aptitud-enfoque de la función de 
incertidumbre. De todas formas, también se puede 
emplear un enfoque de incertidumbre para evaluar la ido-
neidad del método de análisis que va a utilizar el labora-
torio. El laboratorio puede utilizar un método que pre-
sente resultados con una incertidumbre estándar máxima, 
que se puede calcular por medio de la siguiente fórmula:

Uf = √(LOD/2)2 + (0,2C) 2

donde:
Uf es la incertidumbre estándar máxima.
LOD es el límite de detección del método.
C es la concentración de interés.

Si un método analítico proporciona resultados con 
mediciones de la incertidumbre inferiores a la incertidum-
bre estándar máxima, el método será igual de adecuado 
que uno que se ajuste a los criterios de aptitud que se 
indican en el cuadro.

d) Cálculo del factor de recuperación y expresión de 
los resultados: El resultado analítico se expresará en 
forma corregida o sin corregir en función de la recupera-
ción. Deberá indicarse la forma de expresión y el factor de 
recuperación. 

El resultado analítico corregido en función de la recu-
peración se utilizará para la conformidad del lote, según 
el apartado 5 del anexo I.

Se tendrá en cuenta el informe de la Comisión Euro-
pea sobre la relación existente entre los resultados analí-
ticos, la medición de la incertidumbre, los factores de 
recuperación y las disposiciones previstas en la legisla-
ción alimentaria de la Unión Europea (referencia 2).

El resultado analítico se expresará como x +/- U, 
siendo x el resultado analítico y U la incertidumbre de la 
medida.

e) Normas de calidad aplicables a los laboratorios: 
Los laboratorios deberán ajustarse a lo regulado en el 
Real Decreto 1397/1995, de 4 de agosto, por el que se 
aprueban medidas adicionales sobre el control oficial de 
los productos alimenticios.

f) Otras consideraciones para el análisis:
1.º Ensayos de aptitud. La participación en planes 

apropiados de ensayos de aptitud se ajustará al Interna-
tional Harmonised Protocol for the Proficiency Testing of 
(Chemical) Analytical Laboratories (referencia 3) elabo-
rado bajo los auspicios de IUPAC/ISO/AOAC.

2.º Control de calidad interno. Los laboratorios debe-
rán ser capaces de demostrar que han adoptado procedi-
mientos para el control de calidad interno, como, por ejem-
plo, las ISO/AOAC/IUPAC Guidelines on Internal Quality 
Control in Analytical Chemistry Laboratories (referencia 4).
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Regulation of Foods and Drugs, Anal. Chem., 1982, 54, 
67A-76A.

2. European Commission Report on the relationship 
between analytical results, the measurement of uncer-
tainty, recovery factors and the provisions in EU food 
legislation, 2004.

(http://europa.eu.int/comm/food/food/chemicalsafety/
contaminants/index_en.htm).

3. ISO/AOAC/IUPAC International Harmonised Proto-
col for Proficiency Testing of (Chemical) Analytical Labora-
tories, Edición de M. Thompson and R. Wood, Pure Appl. 
Chem., 1993, 65, 2123-2144 (publicado también en J. 
AOAC International, 1993, 76, 926).

4. ISO/AOAC/IUPAC International Harmonised Gui-
delines for Internal Quality Control in Analytical Chemis-
try Laboratories, Edición de M. Thompson y R. Wood, Pure 
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 16053 LEY 5/2005, de 4 de agosto, de reforma de la 

Ley 10/1994, de 19 de diciembre, de creación 
del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con 
lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autono-
mía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

Después de diez años de vigencia de la Ley de Creación 
del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, y 
después de cuatro reformas de la misma, operadas por Ley 
14/1997, de 26 de diciembre, que modificó los artículos 10, 
17 y 18, por la Ley 6/2002, de 2 de agosto, del Estatuto de 
los Expresidentes de la Generalitat Valenciana, por Ley 11/
2002, de 23 de diciembre que modificó el artículo 3 y por 
Ley 16/2003, de 17 de diciembre que modificó el artículo 3, 
resultaba necesaria una nueva reforma de la misma, fruto 
del consenso de los grandes partidos políticos, a fin a con-
seguir una mayor estabilidad institucional, propiciada por 
la participación de Les Corts en la elección de tres de sus 
miembros, siendo los tres restantes designados por 
Decreto del Consell. De esta manera se opta por un sistema 
mixto, que se estima más conveniente y equilibrado.

Esta estabilidad resulta especialmente aconsejable y 
oportuna por tratarse precisamente del máximo órgano 
consultivo en materia de asesoramiento jurídico, en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana, y queda reforzada por 
el establecimiento de una mayoría cualificada de tres 
quintos para la elección por Les Corts de los referidos tres 
miembros electivos del Consell Jurídic Consultiu.

Se modifica igualmente, por medio de esta Ley, el sis-
tema de designación del Presidente del Consell Jurídic 
Consultiu, exigiendo que el mismo sea designado de 
entre los propios miembros electivos del Consell Jurídic 
Consultiu, por el President de La Generalitat.

Por otra parte, se regulan los requisitos de acceso a la 
condición de miembro electivo o Presidente del Consell 
Jurídic Consultiu, exigiendo en todo caso que las personas 
de reconocido prestigio a que se referían los artículos 4 y 6 
de la Ley que se reforma, tengan la condición de juristas. 
Así mismo se especifican las causas de cese del mandato 
de los Consejeros natos del Consell Jurídic Consultiu.

Se prevé que los entes locales, las Universidades y el 
resto de Corporaciones de Derecho Público, en el ámbito 
de la Comunitat Valenciana, puedan solicitar directamente 
del Consell Jurídic Consultiu los dictámenes, siempre que 
los mismos fueran preceptivos conforme a Ley, exigiendo 
en el resto de los casos que la petición se curse a través 
de la Conselleria competente.

Por lo que se refiere a los Letrados del Consell Jurídic 
Consultiu, se establece que el sistema de acceso a este 
cuerpo sea por medio de oposición. En cuanto al resto del 
personal adscrito a esta Institución, se remite la Ley a lo 
que dispone la Ley de la Función Pública Valenciana. No 
obstante, se especifica que la selección se realizará en la 
forma prevista por la misma.

Finalmente, se aprovecha esta reforma para valencia-
nizar el nombre de las Instituciones de La Generalitat que 
aparecen reflejadas en el texto, entre las que se encuentra 
el propio Consell Jurídic Consultiu.

La presente Ley de reforma de la Ley 10/1994, de 19 de 
diciembre, de Creación del Consell Jurídic Consultiu, 
modifica su articulado en los términos que se exponen a 
continuación y contiene una disposición adicional, tres 
disposiciones transitorias y una final.
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Artículo 1.

En todo el texto de la Ley, en su versión en castellano, 
se sustituye la denominación «Consejo Jurídico Consul-
tivo de la Comunidad Valenciana», por «Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana».

Artículo 2.

En todo el texto de la Ley, en su versión en castellano, 
se sustituye la denominación «Comunidad Valenciana» 
por la de «Comunitat Valenciana».

Artículo 3.

En todo el texto de la Ley, en su versión en castellano, 
se sustituye la expresión «Generalitat Valenciana» por la 
de «La Generalitat».

Artículo 4.

En todo el texto de la Ley, en su versión en valenciano, 
se sustituye la expresión «Generalitat Valenciana» por la 
de «La Generalitat».

Artículo 5.

En todo el texto de la Ley, en su versión en castellano y 
valenciano se sustituye la denominación «Presidente de la 
Generalitat Valenciana» o «President de la Generalitat Valen-
ciana» por la de «President o Presidenta de La Generalitat».

Artículo 6.

En todo el texto de la Ley, en su versión en castellano, 
se sustituye la denominación «Las Cortes Valencianas» 
por la de «Les Corts».

Artículo 7.

En todo el texto de la Ley, en su versión en castellano 
y en idioma valenciano, se sustituye la denominación 
«Gobierno Valenciano» o «Gover Valencià» por la de 
«Consell».

Artículo 8.

Se modifica el apartado 1 del artículo 1 que quedará 
redactado en la forma siguiente:

«Artículo 1. Carácter.
1. El Consell Jurídic Consultiu es el supremo 

órgano consultivo del Consell de La Generalitat y de 
su Administración, y, si procede, de las administra-
ciones locales radicadas en la Comunitat Valenciana.

También lo es de las Universidades públicas de la 
Comunitat Valenciana, y de las otras Entidades y Cor-
poraciones de Derecho Público de la Comunitat Valen-
ciana no integradas en la Administración autonómica.

El Consell Jurídic Consultiu tiene su sede en la 
ciudad de Valencia.»

Artículo 9.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 3 que que-
dará redactado en la forma siguiente:

«Artículo 3. Composición.
1. El Consell Jurídic Consultiu está constituido 

por los Consejeros natos y un número de seis Con-
sejeros electivos, entre los que será elegido el Presi-

dente en la forma que se determina en el artículo 
siguiente. El Consell Jurídic Consultiu estará asis-
tido por la Secretaría General que actuará con voz 
pero sin voto.»

2. Se modifica la Ley 10/1994, en su artículo 3.3, pri-
mer párrafo en la siguiente forma:

«3. Los consejeros natos ejercerán sus funcio-
nes con los límites temporales establecidos en el 
artículo 4 de la Ley Reguladora del Estatuto de los 
ExPresidentes. Actuarán con voz pero sin voto, no 
computándose, en consecuencia, su asistencia a 
efectos del quórum de constitución previsto en el 
artículo 13 de la presente Ley.»

3. Se modifica la Ley 10/1994, en su artículo 3.3, 
segundo párrafo en la siguiente forma:

Donde dice: «artículo 4, párrafo segundo»,
Debe decir: «artículo 4.2, párrafo segundo».

Artículo 10.

Se modifica el título del artículo 4, así como su conte-
nido, al que se le añade, además, un nuevo párrafo y que 
quedará redactado en la forma siguiente:

«Artículo 4. Nombramiento de los miembros elec-
tivos del Consell Jurídic Consultiu y del Presi-
dente.
1. De los seis miembros electivos que compo-

nen el Consell Jurídic Consultiu, tres serán designa-
dos por Decreto del Consell de La Generalitat y los 
tres restantes por Les Corts, mediante un acuerdo 
adoptado por mayoría de 3/5 de sus miembros.

2. El Presidente del Consell Jurídic Consultiu 
será elegido y nombrado por el President de La 
Generalitat, de entre los miembros electivos del 
Consell Jurídic Consultiu, después de cada renova-
ción de los seis Consejeros electivos.

En caso de ausencia o enfermedad, el Presidente 
será sustituido por el miembro del Consell Jurídic 
Consultiu más antiguo, de entre los electivos, y, en 
caso de concurrir diversos en esta condición, por la 
persona de mayor edad entre ellos.»

Artículo 11.

Se modifica el título del artículo 6 y el contenido de su 
apartado 1, que quedará redactado en la forma siguiente:

«Artículo 6. Nombramiento, toma de posesión e 
incompatibilidades de los miembros del Consell 
Jurídic Consultiu.
1. La elección de los miembros electivos del 

Consell Jurídic Consultiu se realizará entre profesio-
nales y científicos que se hayan distinguido en el 
campo del Derecho con más de diez años de ejerci-
cio profesional, o sean juristas de reconocido presti-
gio y con experiencia en asuntos de Estado o auto-
nómicos. Todos ellos tendrán que gozar de la 
condición política de valenciano.»

Artículo 12.

Se modifica el artículo 7 que quedará redactado en la 
forma siguiente:

«Artículo 7. Inamovilidad y cese.
1. El Presidente y los miembros electivos del Con-

sell Jurídic Consultiu, durante el período de su mandato 
son inamovibles y solo podrán cesar en su condición:

1) Por defunción.
2) Por renuncia.
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3) Por extinción del mandato.
4) Por incapacidad o inhabilitación declaradas 

por resolución judicial firme.
5) Por pérdida de la condición política de valen-

ciano.
6) Por incompatibilidad e incumplimiento de su 

función.
El cese se comunicará al Consell de La Generali-

tat o a Les Corts, según los casos, para que proce-
dan a un nuevo nombramiento.

El supuesto previsto en el número 6 será valo-
rado por el Pleno del Consell Jurídic Consultiu que, 
con audiencia previa al interesado, adoptará acuerdo 
por mayoría absoluta y se comunicará, si procede, al 
Consell de La Generalitat o a Les Corts para que pro-
cedan como en los otros supuestos.

2. Los Consejeros natos solo cesarán en su 
condición por las razones siguientes:

1) Por defunción.
2) Por extinción del mandato.
3) Por incapacidad o inhabilitación declaradas 

por resolución judicial firme.
4) Por renuncia.»

Artículo 13.

Se modifica el título del artículo 11, así como su conte-
nido, que quedará redactado en la forma siguiente:

«Artículo 11. Petición de dictamen por las Corpora-
ciones Locales, Universidades y Entidades de 
Derecho Público.
La Corporaciones Locales, las Universidades y 

las otras Entidades y Corporaciones de Derecho 
Público de la Comunitat Valenciana solicitarán direc-
tamente el dictamen del Consell Jurídic Consultiu, 
en los casos en que este fuera preceptivo conforme 
a Ley. Las consultas facultativas tendrán que intere-
sarlas por medio del Conseller competente.»

Artículo 14.

Se añade un párrafo final al artículo 17, que quedará 
redactado como sigue:

«Artículo 17. Clasificación y provisión de puestos.
Los puestos de trabajo se clasificarán y proveerán 

de acuerdo con las normas de la Ley de Función 
Pública Valenciana. La selección se realizará en la 
forma prevista por la misma.»

Artículo 15.

Se modifica el título del artículo 18, así como el conte-
nido de su apartado 1, que quedará redactado en la forma 
siguiente:

«Artículo 18. Del Cuerpo de Letrados del Consell 
Jurídic Consultiu.
1. Se crea el Cuerpo de Letrados del Consell 

Jurídic Consultiu, correspondiente al grupo A de 
titulación, para ingresar en el cual es imprescindible 
la posesión del título de Licenciado en Derecho y la 
superación de la correspondiente oposición. Su 
nombramiento se llevará a efecto por el Presidente 
del Consell Jurídic Consultiu.»

Disposición adicional.

El Preámbulo de la presente Ley se incorporará como 
preámbulo a la Ley de creación del Consell Jurídic Con-
sultiu como apartado «II», teniendo que figurar el texto 
del Preámbulo de la citada norma como apartado «I».

Disposición transitoria primera.

Los cargos de Consejeros electivos y Presidente del 
Consell Jurídic Consultiu serán renovados en la forma 
prevista en el artículo 4 de la Ley 10/1994, a la entrada en 
vigor de la presente Ley. Desde este momento hasta que 
se produzca la designación de los nuevos Consejeros 
electivos y del Presidente, continuarán provisionalmente 
en sus funciones los anteriormente designados.

Disposición transitoria segunda.

En tanto que no se modifique el Reglamento del Con-
sell Jurídic Consultiu de la Comunidad Valenciana, para 
adaptarlo a la presente Ley, éste seguirá en vigor, 
habiendo de proceder a la reforma del mismo en un plazo 
máximo de tres meses.

Disposición transitoria tercera.

A los efectos del artículo 3.2 de la Ley 10/1994 no se com-
putará el mandato que resulte interrumpido por los nombra-
mientos producidos a la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribuna-
les, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 4 de agosto de 2005.

FRANCISCO CAMPS ORTIZ,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana número 5.067, 
de 9 de agosto de 2005) 


